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1. OBJETIVO.

Asegurar por medio de la Revisión de la Alta Dirección como herramienta de rendición de cuentas, que se logre la implementación, seguimiento, ejecución y efectividad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Se deben generar las acciones pertinentes que logren la mejora continua y cumplimiento de los objetivos y políticas del SG-SST.

2. ALCANCE.

Inicia con la revisión de la última acta de la Revisión por la Alta Dirección y finaliza con la evaluación para determinar la eficacia y acciones de mejora propuestas para el SG-SST.

3. DEFINICIONES.

· Alta Dirección: Persona o grupo de personas que dirige y controla una organización.
· Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST): Sistema de gestión utilizado para alcanzar la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y salud en el Trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia.
· Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la realización de una acción.
· Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.
· Mejora Continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, de forma coherente con la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la empresa.
· Política de seguridad y salud en el trabajo: Es el compromiso de la alta dirección de una organización con la seguridad y salud en el trabajo, expresadas formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización.
· Rendición de cuentas: Mecanismo por medio del cual las personas e instituciones informan sobre su desempeño.
· Revisión por la Alta dirección: Análisis realizado anualmente, cuyo propósito es verificar la efectividad del SG-SST, asegurando su conveniencia, implementación y mejora continua. Determinando el cumplimiento de la Política y Objetivos dispuestos por la empresa en cuanto a Seguridad y Salud en el Trabajo. 
	
4. PROCEDIMIENTO.

4.1. Responsabilidades.

· Representante Legal: Es responsabilidad del representante legal o a quien el designe, realizar el seguimiento del desempeño y efectividad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo dentro de la empresa. Igualmente debe convocar a rendición de cuentas a quienes tengan asignadas responsabilidades del SG-SST.
· Representante del Sistema de Gestión de SST: Persona designada por la Alta Dirección y quien en conjunto con esta realiza la revisión por la Alta Dirección.  Es responsable por el mantenimiento y cumplimiento de los controles establecidos del SG-SST por todos los actores que participen en el mismo. Verifica las actas de reuniones anteriores para hacer el seguimiento y validación de la efectividad del SG-SST.  Es quien genera el informe de gestión del SG-SST para la reunión de revisión por la dirección como parte central de la rendición de cuentas o el impacto del sistema frente a modificaciones de la estrategia o de requisitos legales.  Es quien divulga a toda la empresa y Vigía de seguridad y salud en el trabajo el resultado final de la Revisión por la Alta Dirección y quien hace el registro pertinente para el seguimiento de las actividades de solicitud de mejora continua que resulten de la misma, definiendo e implementando las acciones preventivas, correctivas y de mejora a que hubiere lugar.

4.2. Revisión de la adecuación, la implementación, seguimiento, ejecución y efectividad del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.	

El Representante del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo es quien convoca anualmente con el Representante Legal y Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo a la reunión de Revisión por la Alta Dirección. La alta dirección, debe participar en esta revisión verificando modificaciones en procesos, resultados de las auditorías y demás informes que permitan recopilar información sobre el funcionamiento del SG-SST.

El resultado final de la revisión debe determinar en qué medida se cumple con la política y los objetivos de seguridad y salud en el trabajo y se controlan los riesgos. La revisión no debe hacerse únicamente de manera reactiva sobre los resultados (estadísticas sobre accidentes y enfermedades, entre otros), sino de manera proactiva y evaluar la estructura y el proceso de la gestión en seguridad y salud en el trabajo. 

La revisión de la alta dirección debe permitir:
· Revisar las estrategias implementadas y determinar si han sido eficaces para alcanzar los objetivos, metas y resultados esperados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Revisar el cumplimiento del plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo y su cronograma.
· Analizar la suficiencia de los recursos asignados para la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y el cumplimiento de los resultados esperados.
· Revisar la capacidad del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), para satisfacer las necesidades globales de la empresa en materia de seguridad y salud en el trabajo.
· Analizar la necesidad de realizar cambios en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), incluida la revisión de la política y sus objetivos.
· Evaluar la eficacia de las medidas de seguimiento con base en las revisiones anteriores de la alta dirección y realizar los ajustes necesarios.
· Analizar el resultado de los indicadores y de las auditorías anteriores del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
· Aportar información sobre nuevas prioridades y objetivos estratégicos de la organización que puedan ser insumos para la planificación y la mejora continua.
· Recolectar información para determinar si las medidas de prevención y control de peligros y riesgos se aplican y son eficaces.
· Intercambiar información con los trabajadores sobre los resultados y su desempeño en seguridad y salud en el trabajo.
· Servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto mejorar la identificación de peligros y el control de los riesgos y en general mejorar la gestión en seguridad y salud en el trabajo de la empresa.
· Determinar si promueve la participación de los trabajadores.
· Evidenciar que se cumpla con la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos laborales, el cumplimiento de los estándares mínimos del Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales que le apliquen.
· Establecer acciones que permitan la mejora continua en seguridad y salud en el trabajo.
· Establecer el cumplimiento de planes específicos, de las metas establecidas y de los objetivos propuestos.
· Inspeccionar sistemáticamente los puestos de trabajo, las máquinas y equipos y en general, las instalaciones de la empresa.
· Vigilar las condiciones en los ambientes de trabajo.
· Vigilar las condiciones de salud de los trabajadores.
· Mantener actualizada la identificación de peligros, la evaluación y valoración de los riesgos.
· Identificar la notificación y la investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales.
· Identificar ausentismo laboral por causas asociadas con seguridad y salud en el trabajo.
· Identificar pérdidas como daños a la propiedad, máquinas y equipos entre otros, relacionados con seguridad y salud en el trabajo.
· Identificar deficiencias en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo.
· Identificar la efectividad de los programas de rehabilitación de la salud de los trabajadores.

Los resultados de la revisión de la alta dirección son documentados en un Acta de Reunión y divulgados al Vigía de SST y todos los trabajadores de la empresa. 



4.3. Canales de Comunicación y Registro de recomendaciones y planes de acción.

El registro de la Revisión de la Alta Dirección se consignará en el formato de “SGSST-F7 Acta de Reunión”. El resultado de la Revisión con la Alta Dirección debe quedar disponible como consulta dentro de los canales establecidos de comunicación del SG-SST y el responsable de esta divulgación es el Representante del SG-SST. Igualmente será responsable del seguimiento a las recomendaciones y planes de acción que surjan del mismo y que deben quedar consignados en el documento “SGSST –F20 Registro de No conformidades, Acciones Correctivas, Acciones Preventiva y de mejora”.

4.4. Seguimiento plan de mejora y recursos para su implementación.

Se debe asegurar que las actividades que surjan como acciones correctivas, preventivas y de mejora de esta revisión, sea verificada su implementación por parte del Responsable del SG-SST y asignación de presupuesto por parte del Representante Legal. La Alta Dirección verificará la posibilidad de modificación del presupuesto en caso que sea necesario, sino se tendrá en cuenta en la próxima asignación presupuestal al SG-SST. 

5. ANEXOS Y REGISTROS.

· SGSST–F07 Acta de reunión
· SGSST-F20 Registro de no conformidades, acciones correctivas, preventivas y de mejora.
· SGSS-F8  Presupuesto del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo

6. REFERENCIAS.
· Decreto 1072 de 2015 – Capítulo 6 Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo Artículos 2.2.4.6.31.

7. CUADRO DE APROBACIÓN.
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	Valentina Ruiz
	Representante del SG-SST

	Aprobó:
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	Representante legal
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